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Neiva, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  FERNANDO HEBER ROMERO LONDOÑO    

DEMANDADO:   ENRIQUE ESPAÑA BOHORQUEZ  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2017-00142-00 

 

Observado que no hay medidas por practicar y observado el memorial 

allegado, procede el Despacho a ORDENAR la digitalización del documento 

previo pago del arancel judicial estipulado en el artículo 6 numeral 8 del 

acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de noviembre de 2018, especificando que el 

expediente consta de 170 folios. 

 

El pago del arancel se podrá realizar en la cuenta del Banco Agrario de 

Colombia, 3-082-00-00636-6. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 16 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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